
 

Privación de patria potestad 11-001-31-10-027-2022-00551-00 (Sentencia) 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Radicado: 1100131-10-027-2022-00551-00  

Demandante: Yenny Carolina Pabón Toro en representación de las NNA María 
Alejandra Osuna Pabón.  

Demandado: Bryan Camilo Osuna Rivera.  
 

Asunto: Diligencia virtual. (Acuerdo PCSJA-20 11567 del C.S de la J y artículos 372 

y 373 del CGP) autorizada y celebrada a través del canal LIFESIZE.  
  

Inicio audiencia: 08:40 am del 29 de agosto de 2023. 

Fin audiencia: 10:45 am del 29 de agosto de 2023. 
 

COMPARECIENTES: Yenny Carolina Pabón Toro C.C. 1.024.583.336 y su apoderado 
Dr. José Rodrigo Alarcón Pachón C.C. 80.233.667 y TP 234.707 C.S. de la J. En 

calidad de curador ad-litem del demandado Dra. Yenny Paola Franco Rocha C.C. 
1.019.071.756 y TP 267.592 C.S. de la J. Testigos: Paula Andrea Romero Toro C.C. 

1.000.787.795. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete de Familia de Bogotá, D.C, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, FALLA 
 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción genérica propuesta por la señora 
Curadora Ad Litem del demandado, concretada en la falta de evidencia de la causal 

de abandono alegada por la demandante. 
 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 

TERCERO: Condenar en costas a la demandante. Tásense, Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de trescientos mil pesos ($300.000). 
 

CUARTO: NOTIFICAR al Señor Defensor de Familia. 
 

QUINTO: EXPEDIR copia auténtica de la presente providencia y autorizar el desglose 

de los documentos aportados por las partes si a ello hubiere lugar. 
 

SEXTO: En firme ARCHÍVESE el expediente. 
 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación propuesto por el 
apoderado RODRIGO ALARCÓN, cuyo trámite deberá surtirse ante la Sala de Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá (artículos 321 y ss CGP). 
Secretaría proceda en la forma establecida en los artículos 324 y siguientes CGP.  
 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
Enlace de audiencia 1: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7e49faa7-78c2-

49bf-a57c-bddad74362ed?vcpubtoken=ce01917e-b373-4f34-b78e-7f6ae53d0894 
 

Enlace de audiencia 2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7b510f0a-c8ee-
477d-9705-18ed85af4d08?vcpubtoken=e239bd8b-bf0c-44fe-bf93-0c37400ddfff 

 

 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7e49faa7-78c2-49bf-a57c-bddad74362ed?vcpubtoken=ce01917e-b373-4f34-b78e-7f6ae53d0894
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7e49faa7-78c2-49bf-a57c-bddad74362ed?vcpubtoken=ce01917e-b373-4f34-b78e-7f6ae53d0894
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7b510f0a-c8ee-477d-9705-18ed85af4d08?vcpubtoken=e239bd8b-bf0c-44fe-bf93-0c37400ddfff
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7b510f0a-c8ee-477d-9705-18ed85af4d08?vcpubtoken=e239bd8b-bf0c-44fe-bf93-0c37400ddfff


Magnolia  Hoyos Ocoro

Juez

Juzgado De Circuito

De 027 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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